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Y..J PRIMERO. - APROBAR el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y 
Contables de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, que forma parte integrante e 
indivisible de la presente Resolución Administrativa.

Que la Resolución Administrativa RAI/AEMP/N0 052/2011, de 16 de agosto de 2011, emitida por la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas - AEMP, (ahora Autoridad de Fiscalización 
de Empresas - AEMP), aprobó el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales, norma que 
tiene por objeto reglamentar la aplicación de sanciones administrativas dentro del marco de la 
jurisdicción y competencia de la AEMP, aplicable a las empresas unipersonales o sociedades 
comerciales, sujetas a la jurisdicción de ésta Autoridad que desarrollan actividades en el ámbito 
comercial.

Que mediante Decreto Supremo N° 071, de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Empresas - AEMP, como institución pública técnica y operativa, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, supeditadas 
al Ministerio cabeza de sector.

Que la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de su potestad 
reglamentaria y mediante la Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021 del 29 de enero de 
2021, aprobó el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables, cuya resolución 
previo análisis, justificación técnica y legal, dispuso:

Que la Ley N° 685, de 11 de mayo de 2015, de cierre de los procedimientos de Reestructuración y 
Liquidación Voluntaria de Empresas, establecidas en la Ley N° 2495 de 4 de agosto de 2003, cuyo 
Artículo 6 establece las atribuciones de la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP.

Las actuaciones cursantes en el expediente del recurso y todo lo que, en derecho convino ver y 
tener presente:

CONSIDERANDO II
( RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTANCIA

CONSIDERANDO: 
ANTECEDENTES

MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURALBICENTENARIO DE

BOLIVIA

El Recurso Jerárquico interpuesto por la CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO - CNC representada 
legalmente por Gustavo Adolfo Jauregui Gonzales, contra la Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 
18/2021, de 17 de marzo de 2021 que confirma la Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, 
de 29 de enero 2021, ambas emitidas por la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP; los 
antecedentes que conforman el expediente elevado por dicha entidad.

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

El Recurso Jerárquico interpuesto por la CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIA - CNI representada 
legalmente por Claribel Sandra Aparicio Ferreira, contra la Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 
18/2021, de 17 de marzo de 2021 que confirma la Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, 
de 29 de enero 2021, ambas emitidas por la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP; los 
antecedentes que conforman el expediente elevado por dicha entidad.
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RECURSO JERÁRQUICO INTERPUESTO POR LA CÁMARA NACIONAL DE 
COMERCIO - CNC Y LA CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIA - CNI, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA/AEMP/N0 18/2021, DE 
17 DE MARZO DE 2021 QUE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA RA/AEMP N°009/2021, DE 29 DE ENERO 2021, QUE 
APROBÓ EL REGLAMENTO DE SANCIONES E INFRACCIONES 
COMERCIALES Y CONTABLES.
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Que la Cámara Nacional de Industria - CNI, mediante memorial presentado en fecha 19 de febrero 
de 2021, a través de su representante legal interpuso Recurso de Revocatoria contra la Resolución 
Administrativa RA/AEMP/No009/2021, de 29 de enero 2021, manifestando que los Artículos del 
Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables vulneran el principio de jerarquía 
normativa al establecer obligaciones que exceden lo dispuesto en el Código de Comercio. Señala 
que el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables impone requisitos y 
sanciones que no están contemplados en la legislación superior, lo que genera una contradicción y 
una aplicación desproporcionada de las normas. Esta situación no solo afecta la seguridad jurídica 
de las empresas, sino que también crea un marco regulatorio confuso que dificulta el cumplimiento 
de las obligaciones comerciales.

CONSIDERANDO IV 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCATORIA

CONSIDERANDO III 
RECURSO DE REVOCATORIA

MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURALBICENTENARIO DE

BOLIVIA
c /■ * ■ S SEGUNDO. - ABROGAR, el Reglamento dé Sanciones e Infracciones Comerciales aprobado 

mediante Resolución Administrativa Interna RAI/AEMP/No. 052/2011 de 16 de agosto de 
2011".

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

Por otra parte, señaló que el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables 
vulnera principios fundamentales del derecho administrativo como la legalidad y la 
proporcionalidad. Las sanciones impuestas carecen de una justificación adecuada y no guardan 
relación con la gravedad de las infracciones. Esta situación genera inseguridad jurídica y afecta 
negativamente el clima de inversión, solicitando: se pronuncie, revocando ia resolución
administrativa Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021 y, consiguientemente, dejando sin 
efecto ei Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables".

Que mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de 17 de marzo de 2021, la AEMP, / 
previa valoración de argumentos del recurso de revocatoria interpuesto por la Cámara Nacional de 
Comercio - CNC y la Cámara Nacional de Industria - CNI, resolvió CONFIRMAR totalmente la 
Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, de 29 de enero de 2021 que aprueba el 
Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables de la Autoridad de Fiscalización 
de Empresas", para cuyo efecto se señaló que:

Que la Cámara Nacional de Comercio - CNC, mediante memorial presentado en fecha 17 de febrero 
de 2021, a través de su representante legal interpuso Recurso de Revocatoria contra la Resolución 
Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, de 29 de enero 2021 que aprobó el Reglamento de Sanciones 
e Infracciones Comerciales y Contables, denotando que las sanciones son desproporcionadas y 
acumulativas que desincentivan la actividad económica, especialmente para empresas afectadas 
por la crisis sanitaria, al no considerar circunstancias excepcionales en la actualización de matrículas 
de comercio (Artículo 9). Además, destaca la necesidad de modernizar el proceso de cumplimiento, 
permitiendo la presentación electrónica de libros contables y corporativos conforme al Código 
Tributario (Artículo 21), cuestiona la falta de proporcionalidad en el Artículo 32, que vulnera el 
principio non bis ídem al imponer sanáones adicionales por la falta de publicación de documentos 
en la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio

Asimismo, sostuvo que la falta de claridad en la clasificación de infracciones y la imposición de 
sanciones sin un criterio objetivo contraviene el principio de legalidad. Al no respetar la jerarquía 
normativa, se corre el riesgo de que las disposiciones del reglamento sean aplicadas de manera 
arbitraria, lo que podría llevar a un uso excesivo de la potestad sancionadOra por parte de la AEMP, 
solicitando que se: proceda a ordenar que por la sección que corresponda y cumplidos ios
requisitos legales se admita y proceda a RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA/AEMP/N°009/2021 de 
29 de enero de 2021 que aprueba el REGLAMENTO DE SANCIONES E INFRACCIONES 
COMERCIALES Y CONTABLES solicitando además SUSPENDER LA APLICACIÓN DE DICHO 
REGLAMENTO y ordene a! área respectiva realizar un nuevo Reglamento tomando en cuenta las 
observaciones planteadas y que e! mismo se adapte a la realidad operativa de las empresas 
formales".
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Además, sostiene que la falta de claridad en la clasificación de infracciones y la imposición de 
sanciones sin un criterio objetivo contraviene el principio de legalidad. Al no respetar la jerarquía

Que la CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIA - CNI, ‘representada legalmente por Claribel 
Sandra Aparicio Ferreira,, mediante memorial presentado en fecha 08 abril de 2021, interpuso 
Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de 17 de marzo 
de 2021, que confirma la Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, de 29 de enero 2021 
que aprobó el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables, ambas 
resoluciones emitidas por la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP.

CONSIDERANDO V 
MOTIVOS Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO JERÁRQUICO

Que la CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO - CNC, representada legalmente por Gustavo 
Adolfo Jáuregui Gonzales, mediante memorial presentado en fecha 07 abril de 2021, interpuso 
Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de 17 de marzo 
de 2021, que confirma la Resolución Administrativa RA/AEMP/ N°009/2021, de 29 de enero 2021, 
que aprobó el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables, ambas 
resoluciones efnitidas por la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

Conforme a los citados argumentos, interpuso Recurso Jerárquico contra la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA RA/AEMP/N0 018/2021, de fecha 17 de marzo de 2021 que CONFIRMA 
TOTALMENTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA/AEMP/N0 009/2021, de 29 de enero de 2021 
que aprueba el REGLAMENTO DE SANCIONES E INFRACCIONES COMERCIALES Y CONTABLES y 
solicita SE REVOQUE en su integridad la norma impugnada.

Por otra parte, señala que el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables 
vulnera principios fundamentales del derecho administrativo como la legalidad y la 
proporcionalidad. Las sanciones impuestas carecen de una justificación adecuada y no guardan 
relación con la gravedad de las infracciones. Esta situación genera inseguridad jurídica y afecta 
negativamente el clima de inversión.

Expresando como motivos y fundamentos de su recurso que: el Reglamento de Sanciones e 
Infracciones'Comerciales y Contables establece sanciones desproporcionadas y acumulativas que 
desincentivan la actividad económica, especialmente para empresas afectadas por la crisis sanitaria, 
al no considerar circunstancias excepcionales en la actualización de matrículas de comercio (Artículo 
9). Además, destaca la necesidad de modernizar el proceso de cumplimiento, permitiendo la 
presentación electrónica de libros contables y corporativos conforme al Código Tributario (Artículo 
21), cuestiona la falta de proporcionalidad en el Artículo 32, que vulnera el principio non bis ídem 
al imponer sanciones adicionales por la falta de publicación de documentos en la Gaceta Electrónica 
del Registro de Comercio.

Expresando como motivos y fundamentos de su recurso que: los Artículos del Reglamento de 
Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables vulneran el principio de jerarquía normativa al 
establecer obligaciones que exceden lo dispuesto en el Código de Comercio. Señala que el 
Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables impone requisitos y sanciones 
que no están contemplados en la legislación superior, lo que genera una contradicción y una 
aplicación desproporcionada de las normas. Esta situación no solo afecta la seguridad jurídica de 
las empresas, sino que también crea un marco regulatorio confuso que dificulta el cumplimiento de 
las obligaciones comerciales.
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BOLIVIA
El Reglamento se funda en los deberes comerciales previstos en el Código de Comercio, norma 
esencial que regula el ejercicio del derecho comercial de los comerciantes, sin distinción entre 
personas naturales o jurídicas. En consecuencia, la determinación de las infracciones 
administrativas y sus correspondientes sanciones se ajustan estrictamente a los principios de 
legalidad, debido proceso y jerarquía normativa, garantizando el respeto de los derechos 
fundamentales de los sujetos regulados en los procesos administrativos. Por ende, la Resolución 
Administrativa la Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, de 29 de enero 2021, que 
aprobó el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales y Contables, se emitió en apego a 
dichos principios y en el marco de la normativa vigente.

Giiriwo^o’fn 'L/ 

iWi



*1 CONSIDERANDO VI

FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN JERÁRQUICA

6.1. La Potestad reglamentaria y el reglamento administrativo

í

MARTÍNEZ Bravo, Juan Alberto, "Derecho Administrativo Boliviano", Santa Cruz - Bolivia, 2010, p. 71

4/29

Conforme a los citados argumentos solicita se REVOQUE TOTALMENTE la Resolución Administrativa 
RA/AEMP/N0 18/2021 y, consiguientemente, dejando sin efecto el Reglamento de Sanciones e 
Infracciones Comerciales y Contables.

Previa consideración y análisis del recurso jerárquico interpuesto, corresponde establecer los 
siguientes aspectos:

La potestad reglamentaria, se encuentra reconocida por ia Constitución Política del Estado, en su 
artículo 172 numeral 8, por el que se faculta a! presidente de! Estado, a dictar decretos supremos
y resoluciones"1 (Negrillas incorporadas)

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

El autor boliviano Martínez Bravo señala que la Potestad Reglamentaria 'Es ia capacidad que tiene 
la Administración, de reglamentar mediante normas de carácter genera! e! dictado y ejecución de 
las órdenes que imparte y las sanciones que impone. '(..J Los reglamentos, son parte importante 
de ¡a función administrativa de! Estado, y constituyen actuaciones unilaterales que producen efectos 
generales, materialmente legislativos. (...)

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

Que de conformidad con el Parágrafo II del Artículo 66 de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, 
y el Artículo 53 del Decreto Supremo N° 27175, de 15 de septiembre de 2003, el recurso jerárquico 
procede para impugnar la resolución que resuelve el recurso de revocatoria. Este recurso debe ser 
interpuesto por el interesado o afectado dentro del plazo de 10 días hábiles, computables a partir 
de la notificación, cumpliendo con la expresión de motivos y fundamentos, de modo que se hallan 
regulados los siguientes elementos fundamentales de procedencia del recurso: 1) la resolución 
impugnable, siendo esta la resolución que resuelve'el recurso de revocatoria; 2) la legitimidad, 
pudiendo deducir el recurso jerárquico los señores: Gustavo Adolfo Jáuregui Gonzales (CNC) y 
Claribel Sandra Aparicio Ferreira (CNI) en calidad de representantes legales; 3) la autoridad 
competente para recibirla, siendo éste el mismo tribunal que dictó la resolución de segunda 
instancia; 4) la forma de presentación del recurso, debiendo asumirse la carga procesal de expresión 
de agravios respecto de la resolución; y 5) el plazo para la interposición del recurso, que es de 10 
días hábiles computables a partir de la notificación con la resolución de segunda instancia.

Que del análisis del recurso jerárquico presentado, por la Cámara Nacional de Industria, se 
evidencia que fueron interpuestos dentro del plazo legal, conforme al registro de notificación 
realizada en fecha 24 de marzo de 2021 (Fs. 211) y considerando la fecha de interposición del 
recurso jerárquico el 08 de abril de 2021 (Fs. 353), se concluye que el recurso fue presentado 
oportunamente.

BICENTENARIO D'L

BOLIVIA
normativa, se corre el riesgo de que las disposiciones del reglamento sean aplicadas de manera 
arbitraria, lo que podría llevar a un uso excesivo de la potestad sancionadora por parte de la AEMP.

Eduardo García de Enterría y Tomás Ramón Fernández, señalan que: "La distinción entre 
Reglamentos y actos administrativos no es puramente teórica, sino que tiene una trascendencia 
práctica de primera importancia. Así, la potestad reglamentaria no corresponde más que a 
aquellos órganos a quienes específicamente se la atribuye el ordenamiento; en- cambio,

Que del análisis del recurso jerárquico presentado, por la Cámara Nacional de Comercio, se 
evidencia que fue interpuesto dentro del plazo legal, conforme al registro de notificación realizada 
en fecha 24 de marzo de 2021 (Fs. 210) y considerando la fecha de interposición del recurso 
jerárquico el 07 de abril de 2021 (Fs. 276), se concluye que el recurso fue presentado 
oportunamente. 1
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La Sentencia Constitucional Plurinacional 1714/2012, de 1 de octubre de 2012 señala que:

í
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Respecto a la Potestad Reglamentaria del Órgano Ejecutivo, la Sentencia Constitucional 
Plurinacional 0049/2015, de TI de marzo de 2015, indica:

"2. Facultad reglamentaria. Entendida como /a potestad de emitir normas reglamentarias para la aplicación 
de una ley, es decir, la que compete para completar la aplicación de las leyes. En efecto, esta facultad 
tiene por finalidad ia emisión de reglamentos, entendidos como el conjunto de reglas o preceptos emitidos 
por autoridad competente, que tienden a posibilitar ¡a ejecución de la ley, precisando ¡as normas contenidas 
en las leyes sin contrariar ni ir más allá de sus contenidos y situaciones que regula.
En este contexto, tanto la facultad legislativa como reglamentaria emiten normqs, sin embargo, ¡a facultad 
reglamentaria se rige dentro de las líneas y contenidos establecidos por ia ley, con la finalidad de su 
aplicación.
Esta facultad se justifica porque el órgano ejecutivo, es el que conoce de las capacidades económicas, 
presupuestarias, institucionales y recursos reales que se tiene para ejecutar la ley, por tanto, a través de 
la facultad reglamentaria se delimita con mayor precisión la forma y los recursos con ¡os cuales se podrá 
aplicar la ley. ''(Negrillas incorporadas)

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

\ 'Meste!
Ibiítóiro

2 GARCÍA de Enterría, Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, Curso de Derecho Administrativo, Tomo I, p. 201
3 GORDILLO, Agustín A,, Tratado de Derecho Administrativo y obras selectas, Tomo 3, p. IV-8

\ La potestad reglamentaria es la prerrogativa por la cual la administración pública, en mérito a ella 
i puede crear normas con rango reglamentario, normas secundarias subordinadas a las leyes. Las 

disposiciones reglamentarias con alcance general pueden ser emitidos sólo por aquellos órganos a 
quienes específicamente le es atribuida esta facultad por el ordenamiento jurídico. Cualquier órgano 
administrativo puede emitir actos administrativos, sin embargo, cabe remarcar que la potestad 
reglamentaria se encuentra atribuida exclusivamente a ciertos órganos o entidades.Té;:... ■ 
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BICENTENARIO DE
BOLIVIA
eí poder de dictar actos administrativos es una cualidad genera! de todo órgano de la 
Administración, su modo norma!de expresarse".7- (Negrillas incorporadas)

Por su parte el tratadista Agustín Gordillo, hace referencia a la potestad reglamentaria, al respecto 
señala:. "Otra diferencia es también, para nosotros, que ¡a facultad para dictar unos y otros puede 
ser entendida de manera diversa. En nuestro concepto (...), !a facultad de dictar actos 
administrativos es de !a propia naturaleza de la función administrativa y por io tanto amplia. La 
facultad de dictar reglamentos, por diversas razones es en cambio, comparativamente, 
restringida. (Negrillas incorporadas)

Con relación al reglamento, el tratadista argentino Agustín Gordillo señala que "Se denomina 
"reglamento" a toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de ia función administrativa que 
produce efectos jurídicos generales en forma directa. Si analizamos ei concepto observamos^ 
que: a) es una declaración unilateral, es decir, que nace y se perfecciona por ia sola voluntad del 
órgano público competente; sin requerir la conformidad ni el. asentimiento de las

"(...) Es la facultad que tiene el órgano Ejecutivo para crear normas con rango reglamentario 
de acuerdo a sus necesidades, es decir normas subordinadas a la Constitución Política del Estado 
y las Leyes, ya sean reglamento, decretos o instrucciones. Si bien /a facultad reglamentarla no es 
privativa ni exclusiva de ese Órgano, debido a que /os otros órganos de la misma manera pueden ejercerla; 
sin embargo, está radicada principalmente en el referido Órgano Ejecutivo, tomando en cuenta que las 
funciones no pueden reunirse ien un solo órgano, por la potestad de frenos y contrapesos que conlleva 
división de ¡os poderes.
Desde ¡a óptica, el Órgano Ejecutivo conforme a lo previsto en los Artículos 7 y 8 de la CPE, bajo el principio 
de vivir bien y los valores de complementariedad, equilibrio y transparencia, tiene tres tipos de funciones: 
Función Política por delegación: Cuyo objetivo es regir a! conjunto de la sociedad por medios que conduzcan 
a lográr sus fines específicos, para lo cual en algunas ocasiones debe tomar decisiones ante situaciones 
nuevas Que no se encuentren reguladas por las normas, llenando el vacío normativo que le exige un 
determinado comportamiento.
Función Administrativa: Por medio de la cual cumplen los fines de! Estado previstos en la Constitución 
Política del Estado y la ley, a la que deben sujetarse conforme a sus atribuciones todas ¡as instituciones 
públicas de su dependencia, por ejemplo, los ministerios, empresas del Estado y otras, bajo el deber de 
acatar /a norma.
Función Reglamentaria: Esta función es cumplida por medio de /a emisión de decretos, resoluciones e 
instrucciones de cumplimiento obligatorio, en uso de ¡a potestad administrativa reglamentaria para ejecutar 
e! mandato de la ley de la que proviene el deber de cumplimiento. /'.../'(Negrillas incorporadas)

BOLIVIA
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MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

El reglamento, como norma emergente de la propia Administración Pública, requiere de una precisa 
definición para evitar confusiones con otras actuaciones jurídicas, como, por ejemplo, el acto 
administrativo. El reglamento se entiende como: "una declaración unilateral realizada en ejercicio 
de la función administrativa que produce efectos jurídicos generales de manera directa'5. El 
reglamento, a diferencia del acto administrativo de alcance particular6, se caracteriza por su 
generalidad, ya que está dirigido a un conjunto de administrados.

El tratadista argentino Agustín Gordillo en referencia a los actos unilaterales generales e individuales 
de la administración pública señala: "En efecto, incluso dentro de los actos unilaterales de la 
administración es dable encontrar una sensible diferencia entre aquellos que producen efectos 
jurídicos generales (o sea, para una serie indeterminada de casos) o individuales. (Esto es, 
particulares, concretos: Para un solo caso determinado, o para distintos casos individualmente 
especificados y determinados.)
A! observar esta diferencia caemos inmediatamente en la cuenta de que los primeros no son 
otros que los reglamentos administrativos (o sea, las normas generales dictadas por !a 
administración), y que, a! igual que los contratos administrativos, tienen su propia denominación 
específica y su propio régimen especial, que los diferencia de ios demás actos de ia administración. 
Siendo ello así, es evidente que i a metodología adecuada no puede ser en modo alguno la de 
superponer los conceptos de "acto administrativo" y "reglamento administrativo, " haciéndole perder 
precisión ai primero: Debe por ¡o tanto darse a los reglamentos administrativos única y 
exclusivamente esa denominación, "reglamentos," y reservarse el nombre de acto 
administrativo en sentido específico y técnico, sólo para ¡os actos unilaterales." 
^(Negrillas incorporadas)
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personas a quienes alcanza; b) se efectúa en ejercicio de ia función administrativa; aún más, 
la potestad reglamentaria es inherente a ia función administrativa y, por consiguiente, a la 
propia Administración; c) produce efectos jurídicos generales y directos, lo que nos 
permite distinguirlo del acto administrativo (...) y destacar su carácter esencialmente 
normativo") (Negrillas incorporadas)

Asimismo, el Tratadista Eduardo García De Enterría señala que: "La distinción más obvia entre ei 
reglamento y el acto es que aquél forma parte del ordenamiento jurídico, en tanto que e! 
acto es algo «ordenado», producido en el seno del ordenamiento y por éste previsto como simple 
aplicación del mismo. El Reglamento innova ei ordenamiento (deroga otro Reglamento anterior, 
crea normas nuevas, habilita relaciones o actos hasta ese momento no previstos), ei acto se Umita 
a aplicar ei ordenamiento a un supuesto dado o por dicho ordenamiento previsto. "8

En suma, la potestad reglamentaria es una prerrogativa exclusiva de ciertos órganos administrativos 
para emitir normas de carácter general, subordinadas a la Constitución y las leyes, con el fin de 
posibilitar su ejecución sin alterarlas ni desvirtuarlas, a diferencia del acto administrativo que es de 
alcance particular y se circunscribe a casos concretos. El reglamento, como manifestación de esta 
potestad, es una declaración unilateral que, en ejercicio de la fundón administrativa, produce

Con referencia a la elaboración del reglamento administrativo, Ismael parrando y Patricia Martínez 
señalan: Preparación. E! órgano competente iniciará ia elaboración del reglamento y su iniciativa 
irá acompañada de ios estudios e informes previos que justifiquen ia legitimidad y oportunidad de 
ia reglamentación. (...),g. Gordillo a su vez, en lo relativo al elemento de motivación del acto 
administrativo a diferencia del reglamento manifiesta: "(...) Esta exigencia legal no es aplicable 
con igual rigor para el reglamento que para el acto administrativo." 10(Negrillas 
incorporadas)

< PARRANDO, Ismael y MARTÍNEZ, Patricia, Manual de Derecho Administrativo, p. 259.
J GORDILLO, Agustín A., Op cit., Tomo 1, ed., Capítulo Vil p 17
6 Ley N° 2341, Art. 27.
7 GORDILLO, Agustín A., Op. cit., Tomo 9, Capítulo IX, p. 199.
= EZak.™ENTER?ÍA' Eduardo V FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, Curso de Derecho Administrativo, Tomo I, p. 198 

PARRANDO, Ismael y MARTINEZ, Patricia, Op. cit., pp. 260-261.
10GORDILLO, Agustín A., Op. cit., Tomo 3, p. IV-6.
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6.2. La Competencia

11 GORDILLO, Agustín, Op. cit., Tomo 8, p. 167.
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Asimismo, el Artículo 27 de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, 
establece que "Se considera acto administrativo, toda declaración, disposición o decisión de ia 
Administración Pública, de alcance genera! o particular, emitida en ejercicio de ia potestad 
administrativa, normada o discrecional, cumpliendo con ios requisitos y formalidades establecidos 
en ia presente Ley, que produce efectos jurídicos sobre ei administrado. Es obligatorio, exigible, 
ejecutable y se presume legítimo

El reglamento, como acto jurídico de alcance general, se distingue del acto administrativo particular 
por su naturaleza normativa y su efecto directo sobre el ordenamiento jurídico. Mientras que el acto 
administrativo se limita a aplicar el ordenamiento a casos concretos, el reglamento crea, modifica 
o deroga normas generales de la misma jerarquía, produciendo efectos jurídicos abstractos y 
permanentes. Sin embargo, su vigencia está sujeta a la posibilidad de ser sustituido o derogado 
por otra disposición reglamentaria de igual jerarquía, emitida por un órgano con potestad 
reglamentaria, lo que refuerza su carácter dinámico dentro del sistema jurídico.

Coincidente con los criterios manifestados, el reglamento como norma de carácter general forma 
parte de las normas jurídicas establecidas en el Parágrafo II del Artículo 410 de nuestra Constitución 
Política del Estado el cual señala: ■ ■

La potestad reglamentaria es una facultad esencial de la Administración Pública, reconocida 
constitucionalmente, que permite a los órganos competentes emitir reglamentos, normas de 
carácter general y abstracto, subordinadas a la Constitución y las leyes. Estos reglamentos, a 
diferencia de los actos administrativos, tienen un alcance norníativo amplio, ya que establecen 
reglas aplicables a una pluralidad indeterminada de sujetos y situaciones, innovando en el 
ordenamiento jurídico sin contrariar las normas superiores. Su finalidad es complementary precisar 
las leyes, adaptándolas a las realidades económicas, sociales y administrativas, siempre dentro de 
los límites de los principios de legalidad, jerarquía normativa y seguridad jurídica.
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efectos jurídicos generales de manera directa, respondiendo a la necesidad de ejecutar la ley 
conforme a los principios de legalidad, jerarquía normativa y la competencia.
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El tratadista Agustín Gordillo cita a Sayagués Laso quien manifiesta que; "La competencia es ei 
conjunto de funciones que un agente puede legítimamente ejercer; e! concepto de "competencia" 
da así ia medida de tas actividades que de acuerdo ai ordenamiento jurídico corresponden a cada 
órgano administrativo: Es su aptitud legal de obrar y por ello se ha podido decir que incluso formaría 
parte esencia! e integrante del propio concepto de órgano. "11

’■•V: . í'jü.Jk.cs

"II. La Constitución es ia norma suprema de! ordenamiento jurídico boliviano y goza de primacía frente a 
cualquier otra disposición normativa. Ei bloque de constitucionalidad está integrado por los Tratados y 
Convenios internacionales en materia de Derechos Humanos y tas normas de Derecho Comunitario, 
ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas se regirá por la siguiente jerarquía, de acuerdo 
a las competencias de las entidades territoriales:

(■■■)

I. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos ejecutivos 
correspondientes. "(Negrillas incorporadas)

El Artículo 5 de la Ley N° 2341, de Procedimiento Administrativo, respecto a la competencia 
establece que: "I. Los órganos administrativos tendrán competencia para conocer y resolver un 
asunto administrativo cuando éste emane, derive o resulte expresamente de ia Constitución Po/ítiqa 
de! Estado, ias leyes y las disposiciones reglamentarlas. II. La competencia atribuida a un 
órgano administrativo es irrenunciable, inexcusable y de ejercicio obligatorio y sólo 
puede ser delegada, sustituida o avocada conforme a lo previsto en la presente Ley." 
(Negrillas incorporadas)
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6.3. De los argumentos planteados.

1.

' 2.
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Sin embargo, de la lectura y análisis de los memoriales de recurso jerárquico, tanto de la CNC como 
de la CNI, se evidencia observación a los Artículos del REGLAMENTO, que se constituye en una 
norma de alcance general, complementaria al Código de Comercio, emitida en virtud de la potestad 
reglamentaria propia de la AEMP, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 685.

La competencia constituye una habilitación previa y esencial para que un órgano pueda ejercer 
válidamente sus funciones dentro del ámbito jurídico. Esta atribución se confiere exclusivamente 
por una norma, en atención a los fines específicos asignados al órgano competente. En 
consecuencia, la potestad reglamentaria constituye una atribución exclusiva e indelegable del 
órgano competente, conforme a lo dispuesto en el inciso b) del Parágrafo III del Artículo 7 de la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo.

Por su parte, el Artículo 122 de la Constitución Política del Estado al respecto establece que son 
nulos los actos de las personas que usurpen funciones que no les competen, así como los actos de 
las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de la ley.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
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Con el propósito de aclarar a lo señalado por la recurrente en referencia a la reincidencia 
corresponde citar in extenso lo dispuesto por el REGLAMENTO en su Artículo 8:
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Los Recursos Jerárquicos interpuestos por la CNC y la CNI, pretenden conforme a sus argumentos, 
se REVOQUE TOTALMENTE la Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de fecha 17 de 
marzo de 2021 que en instancia de revocatorio confirmó la Resolución Administrativa 
RA/AEMP/N°009/2021, de 29 de enero 2021, que aprobó el Reglamento de Sanciones e 
Infracciones Comerciales y Contables en adelante REGLAMENTO.

En el marco de los aspectos señalados, la presente resolución se emite conforme a las siguientes 
consideraciones:

La pretensión de las recurrentes de que se suspenda la aplicación y se deje sin efecto el 
REGLAMENTO, ya fue considerada por el ente regulador con Potestad Reglamentaria, la 
AEMP, que1 mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de fecha 17 de marzo 
de 2021, confirmó totalmente la Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021) de 21 de 
enero de 2021, en respuesta al Recurso de Revocatoria interpuesto.
Los Recursos Jerárquicos interpuestos por las recurrentes no versa ni cuestiona la 
competencia de la AEMP, sino impugna los preceptos del REGLAMENTO.

3. De la revisión de los Recursos Jerárquicos interpuestos por la CNC y la CNI, se evidencia 
que las impugnaciones tienen idéntico interés y objeto en cuanto a la revocación de la 
Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de fecha 17 de marzo de 2021; por lo que 
corresponde su acumulación en el marco de lo establecido en el Artículo 44 de la Ley N°2341 
de Procedimiento Administrativo.

BICENTENARIO DE
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En ese entendido, el Inciso b) del Parágrafo III del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de Procedimiento 
Administrativo señala que: "En ningún caso podrán ser objeto de delegación: (...) b) La 
Potestad reglamentaria''. (Negrillas incorporadas)

"Artículo 8 (Reincidencia de infracciones)
Z Para ios efectos de ia aplicación de io establecido por e! presente Reglamento, se entenderá que habrá 
reincidencia, siempre que el infractor hubiere sido sancionado mediante Resolución Administrativa y que ésta 
se encuentre ejecutoriada, por la misma infracción que provocó la imposición de la sanción.
II. A los efectos de considerar ia reincidencia, se tomará en cuenta aquellas infracciones que fueron sancionadas 
mediante Resolución Administrativa dentro de! plazo de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de la

1. La CNC obsen/a que las empresas que no han actualizado sus matrículas de comercio, debido a 
la crisis sanitaria, indica que serán sancionadas como reincidentes conforme al REGLAMENTO, 
desincentivando las actividades económicas.

Las recurrentes realizan las siguientes obsenyaciones al REGLAMENTO aprobado mediante 
Resolución Administrativa RA/AEMP/N°009/2021, <Je fecha 29 de enero 2021, y confirmada por la 
Resolución Administrativa RA/AEMP/N0 18/2021, de 17 de marzo de 2021:

Mfei[iía¡



El Artículo 9 del REGLAMENTO señala lo siguiente:
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Serán también válidos los asientos y anotaciones que se efectúen por cualquier medio mecánico o 
electrónico sobre hojas removibles o tarjetas que, posteriormente, deberán ser encuadernadas

3. La CNC observa a su vez que el Artículo 21 del REGLAMENTO de "Omisión de cumplimiento de 
formalidades de presentación en los libros obligatorios de Contabilidad y Libros Corporativos", 
debería disponer la presentación de libros de forma electrónica, conforme lo dispuesto en el Código 
Tributario.

Al respecto, cabe manifestar que el concurso de infracciones previsto en el Artículo 9 del 
REGLAMENTO no posee un carácter recaudatorio, sino que tiene como finalidad evitar la 
acumulación desproporcionada de sanciones administrativas. Su formulación constituye una 
garantía para los administrados, en tanto obedece al principio de prohibición de la acumulación de 
sanciones, asegurando que se aplique únicamente la sanción correspondiente a la infracción más 
grave, en cumplimiento de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y legalidad.

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado, el Código de Comercio reviste plena vigencia normativa y, en consecuencia, su observancia 
resulta de carácter obligatorio, consolidándose como un marco jurídico vinculante para las 
relaciones comerciales en el ordenamiento jurídico nacional.

La matriculación es una obligación establecida en el Artículo 34 del Código de Comercio, el cual 
dispone que: "La persona que ejerza habitualmente el comercio sin estar matriculada en el Registro 
de Comercio, será sancionada con multa que impondrá este Registro, sin perjuicio de tas demás 
sanciones legales. (...)"
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infracción.
III. La reincidencia de infracciones sancionadas con multa, serán sancionadas con un incremento de! veinte por 
ciento (20%) de ia sanción impuesta.
IV. La reincidencia de infracciones sancionadas con amonestación escrita, será sancionada con ia aplicación de 
multa, la misma que se calculará con el porcentaje mínimo descrito en ¡a columna "% de aplicación de multas 
en función a intervalos y márgenes definidos en el anexo I", del Anexo II según le correspondiere."

ESTADO PLURINACIONAL DE
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2. La CNC, observa el carácter recaudatorio del Artículo 9 del REGLAMENTO que establece la 
aplicación de la infracción más gravosa cuando se configuren múltiples infracciones.

El Artículo 8 del REGLAMENTO establece los efectos de la reincidencia de infracciones de forma 
concreta, la conducta recurrente comprende la reincidencia de forma continua sistemática de una 
misma infracción y sancionadas conforme a procedimiento administrativo mediante Resolución 
Administrativa. Asimismo, el REGLAMENTO dispone las condiciones, los plazos, los tiempos y el 
porcentaje de la sanción vinculados a la conducta, generando certeza y seguridad jurídica en su 
aplicación, por lo' que no responde a criterios subjetivos ni posiciones arbitrarias tal como lo 
manifestado por la recurrente.

"Artículo 9o. - (Concurso de infracciones)
I. Cuando con un sólo acto, hecho u omisión infringieren diversas disposiciones legales contenidas en el 
Código de Comercio, Principios y Normas Contables, normas reglamentarias y disposiciones 
administrativas, deberá aplicarse la sanción que corresponda a la infracción más grave.
II. Cuando concurran varios actos, hechos u omisiones, que constituyan dos o más infracciones 
relacionadas entre sí, se deberá aplicar la sanción que corresponda a la infracción más grave. "

La infracción de "Omisión de cumplimiento de formalidades de presentación en los Libros 
Obligatorios de Contabilidad y Libros Corporativos", establecida en el Artículo 21 del REGLAMENTO 
tiene como sustento legal el Artículo 40 del Código de Comercio, que establece la forma de 
presentación de los libros: "Los comerciantes presentarán los libros que obligatoriamente deben 
llevar, encuadernados y foliados, a un Notario de FE PUBLICA para que, antes de su utilización, 
incluya, en el primer folio de cada uno, acta sobre la aplicación que se le dará, con indicación del 
nombre de aquél a quien pertenezca y el número de folios que contenga, fechada y firmada por el 
Notario interviniente, estampando, además, en todas las hojas, el sello de la notarla que lo autorice 
y cumpliendo los requisitos fiscales establecidos.
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4. La CNC observa el Artículo 32 del REGLAMENTO de "Falta de publicación de documentos en la 
Gaceta Electrónica del Registro de Comercio" y vulneración del principio non bis ídem.

Cabe destacar que el Artículo 31 del Código de Comercio establece: "(...) La matrícula puede 
solicitarse al empezar el giro o dentro del mes que le siga, si el reglamento no fija un término para 
ello (Negrillas añadidas). Este precepto tiene un carácter potestativo, otorgando al 
comerciante la facultad discrecional de solicitar la matrícula dentro de un plazo determinado, 
cgndicionado a la existencia de un reglamento que pudiera establecer un término diferente.

En lo referente a las omisiones de registrar aumento de capital social y la publicación de la 
resolución de dicho aumento y la supuesta doble sanción por un mismo hecho, manifestada por la 
recurrente, no tiene finalidad recaudadora, ni mucho menos se vulnera el principio non bis ¡n ídem, 
toda vez que no se constituyen una doble infracción por el mismo hecho, siendo los registros 
señalados completamente diferentes, independientes, obligatorios y sancionables, conforme a la 
última parte del Artículo 34 del Código de Comercio "(...) Igual sanción se aplicará cuando se omita 
la inscripción de los actos y documentos sujetos a registro".

5. La CNI realiza las siguientes observaciones al REGLAMENTO en supuesta vulneración al Principio 
de Jerarquía Normativa:

El cumplimiento de las formalidades establecidas en el Código de Comercio de forma física, tiene 
por objeto salvaguardar la integridad e inalterabilidad de la información contenida en los mismos, 
a fin de evitar la supresión de hojas, coadyuvando a la conservación de los mismos, y asegurando 
su plena autenticidad, al mismo tiempo para resguardar derechos de la empresa y de los socios, 
como derechos de terceros, acorde lo establecido en los Artículos 62 y 63 del Código de Comercio, 
en relativo a la plena prueba entre las controversias mercantiles que puedan suscitarse entre 
comerciantes, judicial o extrajudicialmente. Asimismo, esta actividad no genera una doble labor al 
sujeto administrado, en razón a que los documentos contables a ser presentados en ambas 
instancias es el mismo, difiriendo sólo la forma de presentación.

Al respecto, la "Gaceta Electrónica del Registro de Comercio", es un medio de publicación 
electrónico y el único medio válido de publicidad de los actos de comercio establecidos en el Código 
de Comercio, fue creada por Ley N° 779, de 21 de enero de 2016, con el objeto de establecer 
mecanismos para asegurar la desburocratización de trámites y procedimientos, en la creación y 
funcionamiento de Unidades Económicas, como un medio de publicación electrónico y el único 
medio válido de publicidad de los actos de comercio.

La recurrente pretende el uso de medios electrónicos, así como la gestión de libros de contabilidad 
de manera digital, aplicada actualmente conforme a disposiciones del Código Tributario. Al respecto 
cabe señalar que el REGLAMENTO se encuentra sujeta a las disposiciones que emanan del Código 
de Comercio en vigencia, la cual regula las relaciones jurídicas derivadas de la actividad comercial, 
en un ámbito de regulación diferente al ámbito tributario.

Establece que la persona natura! o jurídica debe estar matriculada con 
carácter previo, sin embargo, el artículo 31 del Código de Comercio 
establece expresamente que /a Matricula puede solicitarse a! empezar e¡ 
giro o dentro del mes que le siga, vulnerando el principio de jerarquía 
normativa, ya que establece una obligación mayor a ia establecida por 
una norma jerárquicamente superior.
A mayor abundamiento y para respaldar ¡o expuesto por la AEMP en la 
página 39 de la RA/AEMP/N0 18/2021. tendría que fundamentar las 
acciones que realiza para fiscalizar y controlar a ios "comerciantes" 
informales, quienes son /os primeros en incumplir esta obligación y no 
así sancionar pecuniariamente a las empresas formales.
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correlativamente para formar los libros obligatorios que serán'legalizados, siempre que faciliten el 
conocimiento de las operaciones y sirvan de prueba clara, completa y fidedigna. (...)"

CÓDIGO DE 
COMERCIO 
31

Por otro lado, el Articulo 133 del Código de Comercio dispone: "(...) Las sociedades adquirirán 
personalidad jurídica, esto es, calidad de sujetos de derecho con el alcance establecido en este




